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SUSTANCIATORIO No. 409 

 

 
Popayán, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO 

Demandante:        CARLOS ALBERTO LLANTÉN RODRÍGUEZ 
Demandada:         ARLEYSA ENEY SÁNCHEZ VARGAS 
Radicado:              2019-00185 

 
 

                       PONGASE en conocimiento de la parte demandante el 

contenido del oficio emitido por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de el Tambo, donde informa que se tomó nota del embargo 

de remanentes.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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